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Oficial
de las Baleares

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
ge suaoribe en la Eacuela-Tipogríyica, calle de la Misericordia núm. 4.
Los BUscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta. 
H Precio8'— Por suscripción al mes, l‘50 ptas.—Por un número suelto 0’25* 
—Anuncios para susoriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0'25.

ta. 6278
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Oanarits y terri

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha I» 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletmee 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y,por cuyo conducto se pata» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO del precio-medio que kan tenido en dicha provincia los articulas ck consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último:

— " ..........

PUEBLOS

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA
De trigo. De cebadaTrigo, i Cebada. Centeno. 1 Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. ^guard.te Carnero Vaca. . Tocino.

cabezas de Partido Qu in t a l  mc t r ic o Kil ó g b a mo s . Lit r o  0. Kil ó g r a mo s . Kil o g r a mo s

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas.-Cts. Dtas. Cts. ^tas. Cts. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas^. Cts.

Ibiza............................ 34‘5O 26‘OO • 20*00 o*35 0*40 1*25 0*25 1*25 i‘75 » 1*50 0*07 0*07

Inca . ..................... 3o‘oo 25*00 1 24*00 0*38 0*45 i‘55 0*25 0*85 i 1*60 » I*6o 0*05 0*04

Mahón......................... 3i‘i6 27*00 » 25*00 o*45 0*40 1'65 0*50 0*85 1*63 1*63 1*63 0*07 0*06

Manacor .................. 3O‘5o 26*25 » 23*5° • 0*36 o*37 ■ 1*70 0*13 i'i5 1*30 1*40 1*30 0*05 0*03

Palma......................... 32*90 26*52 » 28‘4O o*43 o*43 1*24 0*41 1*13 i‘57 1*52 1*62 0*07 0*06

To t a l e s . • . 159*06 130*77 » 120*90 i*97 2*05 7*39 1'54 5*23 7'85 4‘55 7'65 0*31 0*26

Precio-medio general en la 
provincia............................. 3I‘8i 26‘i5 » 24*18 0^ 9 0*41 1-48 0*31 i‘57 i‘5i i*53 0*06 0*05

Palma 10 de Noviembre de 1900.—El Secretario del Gobierno, Francisco de Cevallos.—V.° B.°—El Gobernador, Rafael Alvarez Sereix.

He c t ó l it r o s

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Tr ig o . . Precio máximo. . . 
Idem mínimo. . . .

. 34*50
30*00

Ibiza 
Inca

Ce b a d a . í Idem máximo.. . . 
Idem mínimo. . . .

27*00
25*00

Mahon
Inca

r

. Núm, 2317

Grobierno GiviL
Keqociado 1?— Reemplaeos.— Circular. 

—A efectos de lo prevenido en los artícu
los *243 y 245 del Reglamento á la vigente 
Ley de Reclutamiento, encargo á los sefio- 
res Alcaides de esta Provincia que duran
te ios 8 primeros días del próximo mes de 
Diciembre, envíen á esta Zona de Recluta
miento, listas expresivas de los individuos 
sin instrucción militar de los reemplazos 
de 1888 á 1899 y de los excedentes de cu
po con instrucción militar desde el afio 
1894 al 99 ambos inclusive.

Encarezco el cumplimiento del servicio 
redamado, pues de lo contrario habré de 
castigar la morosidad con lo que algunos 
Ayuntamientos le cumplen desde antiguo.

Palma 13 Noviembre 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 2318 ,

Agricultura.— D. Joaquín Gual y Gual 
de Torrella, hacendado, vecino de esta 
capital ha presentado una solicitud pidien
do el acotamiento de docientas hectáreas 
de terrenos del predio de su propiedad de
nominado »La Albufera» con destino al 
cultivo del arroz. Dichos terrenos lindan 
con otros del mismo predio y están situa

dos en el distrito municipal de Muro, for
mando parte de loa que han sido deseca
dos á consecuencia de las importantes 
obras llevadas á cabo por el solicitante, 
quien ha manifestado son improductivos 
para otra cosecha y en los que el estanca
miento de las aguas podría ser perjudicial 
á la salud pública.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
la regla 2 * del artículo 3.° del Reglamen
to para la ejecución de la Real orden de 
10 de Mayo de 1860, relativa al particular, 
he dispuesto se publique en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , á fin de que en el término de 
quince días desde el siguiente de su inser
ción, ibterpongan las reclamaciones que 
se estimen conducentes por parte de los 
que se crean perjudicados, asi en cuanto 
al acotamiento en cuestión, como en cuan
to al riego.

Palma á 10 de Noviembre de 1900.
• El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Soccióii ú0 la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Real orden circular 

de 6 de Noviembre de 1814 creando la 
medalla de sufrimientos por la Patria 

para los prisioneros, y las disposiciones 1 
aclaratorias á la misma, previenen que 
para justificar el derecho á este distinti
vo deberá efectuarse en cada caso una 
información testifical acreditando haber 
experimentado el interesado padeci
mientos extraordinarios durante su cau
tiverio; pero en las actuales circunstan
cias, considerando lo difícil que para los 
numerosos prisioneros de los tagalos ha 
de ser recordar y señalar los testigos 
que comprueben las sufrimientos, vejá
menes y peligros que han padecido, y 
que la ignorancia del derecho que tie
nen adquirido privaría á millares de sol
dados de la merecida distinción, que 
han ganado á costa de inauditos sufri
mientos á que han estado sujetos en Fi
lipinas en su largo cautiverio, y de 
acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido ha 
bien disponer;

l.° A los Generales, Jefes, Oficiales 
y tropa y sus asimilados del Ejército y 
Armada que cayeron prisioneros de los 
insurrectos filipinos y hayan sido repa
triados, por el solo hecho de haber esta
do en poder de aquellas turbas ó fuerzas 
irregulares en país en donde se carecía 
de recursos hasta para alimentarse, 
cualquiera que fuese el tiempo de su 
cautividad, se les considerará merece

dores de ostentar la medalla de oro ó 
plata de sufrimientos por la Patria, ano
tándose desde luego la concesión de es
te distintivo en las hojas de servicio y 
filiaciones de los interesados.

2.° Para los empleados civiles y pai
sanos que corrieron igual desgraciada 
suerte que los expresados anteriormen
te, subsistirá la información testifical 
promovida á instancia de Jos que se 
consideren acreedores á merecer dicha 
medalla, pero limitada á demostrar úni
camente que han estado prisioneros de 
los tagalos. Sus exposicionesjustificadas 
las presentarán al Capitán general ó 
Comandante general de la región res
pectiva, y estas Autoridades las cursa*, 
rán directamente á este Ministerio, con 
su informe, para la resolución de S. M.

3.° En cuanto á los que fueron he* 
chos prisioneros de guerra de los nortea
mericanos, y como tales, tratados con 
la humanidad propia de un país civili
zado, no sufriendo en general, maltra
to ni penalidades, queda en toda su fuer
za y vigor la citada Real orden de 6 de 
Noviembre de 1814, por si en algún ca
so particular se hiciese necesaria su 
aplicación.

4.° Los Capitanes generales procu
rarán que se dé á esta disposición la 
mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dio^ 
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girante ft V. E. rrhrttes años. Madrid 5 
de Novieinlire da 1900.

LINARES
Señor .....

. * . .
¡ (Gaceta 8 de Noviembre.)

==

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales re

cibidas en este Ministerio dando conocí- 
miento de haber^desaparecido de Gran? 
Bassan, DakarGoreá, Rufisque^y Bat‘ 
hur-Gambia (posesiones francesas en 
Africa) ¡afiebro amarilla, conforme á lo 
prevenido en el cap. 11, tít. l.° del ¡e- 
glamento de Sanidad exterior de 27 de 
Octubre de 1899; y vistos los artículos 
9.° y 7.2 del mismo reglamento;

Él Rey (Q. D. G.), y en su nombre la I 
Reina Regente del Reinó; ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias las 
procedencias dé los citados puntos, sien
do admitidas á libre plática siempre 
que lleguen en buenas condiciones hi
giénicas, sin accidente sospechoso en la 
salud de á bordo, con patente limpia vi
sada por Cónsul español, y donde no lo 
hublér'e, pór el de otra nación.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y etdé las Direcciones de 
Sanidad del territorio de su mando. Dios 
guarde á V. 8. muchos años Madrid 6 
de Noviembre de 1900.

UGARTE

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas y Comandáíites generales 
de Ceuta y Melilla.

(Gaceta 7 de Noviembre)

En atención á las noticias pficiales re- 
cibidhS en este Miñisteridudando conoci
miento de haber desaparecido de Ale
jandría (Egipto) la epidemia, peste levan
tina, puerto quefué declarado sucio por 
Real orden de 17 de Septiembre de 1900, 
conforme á lo prevenido en el capítulo 
11, tít. l.° del reglamento de Sanidad 
exterior de 27 de Octubre de 1899; y vis
tos los artículos 9.° y 72 del mismo re
glamento;

ElRey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bién disponer se declaren limpias las 
procedencias del citado punto, siendo ad
mitidas á libre plática, siempre que lle
guen en buenas condiciones higiénicas, 
sin accidente sospechoso en la-salud de 
á bordo, con patente limpia visada por 
Cónsul eépáñol, y dónde no Ib hubiere, 
por el de otra nación.

De'Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios gparde á V. 8. muchas 
años. Madrid 7 de Noviembre de 19ÓO.

UGARTE

Sres. Gobernadores de las provincias 
mi&ítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla

En atención á las noticias oficiales re
cibidas en este Ministerio dando conoci
miento de haber desaparecido de Bei- 
rout, Trebisonda y Aidin (Turquía Asiá
tica), la epiderhia de peste levantina, 
puertos que fueron declarados sucios en 
14 de Agosto del presente año, conforme 
á lo prevenido en el cap. 11, tít. l.° del 
reglamento dé Sanidad exterior de 27 
de Octubre de 1899; y vistos los articu- 
los 9.° y 72 dél mismo reglamento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias las 
procedencias de los citados puntos, sien
do admitidas á libre plática, siempre 
que lleguen en buenas condiciones hi
giénicas, sin accidente sospechoso en la 
salud de abordo, con patente limpia vi
sada por Cónsul español, y donde ‘no lo 
hubiere^ por el de otra nación.

De Real orden lo digo á V. S. para su

conocimiéñtó y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de h u  
mando. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 9 Noviembre de 1900.

• ' UGA-RTE

Síes. Gobernadores de las provincias 
mÁnitimai,^ Comandantes generales 
do Ceuta y MeMlla.

(Gaceta 10 de Noviembre.^
-- -  --- g : - - .. - ------------------------ - *

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes.

” REALES ORDENES
' rimó. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 

en su nombre la Reina Rdgénte del Rei
no, ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, a D. Miguel Dalmau Fiol, Profesor 
numerario de Aplicaciones del Dibujo 
artístico á las artes decorativas, de la 
Escuela de Artes é Industrias de Palma 
de Mallorca, por estar comprendido en 
el art. 1,.? dql Real decreto de 19 de Oc
tubre úlnmo. '

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 19ÓÓ.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombré lá Reina Regente del Rei
no, ha resuelto declarar jubilado, con 
el haber qué por clasificación le corres
ponda, á D. Pedro Escat Nicolau, Pro
fesor numerario de Dibujo geométrico 
de la-Escuela de Artes é Industrias de 
Palma de Mallorca, por estar compren
dido en el articulo l.° del Real decreto 
do.19 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. I. para eu 
conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1900.

. G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 de Noviembre.)

MOCION OFICIAL
Núm. 2319

D. Eusebio Eguilaz y Castillejo, Tesorero 
de Hacienda dé esta provincia.

, Hago saber: Que por el Agento Egecu- 
tivo de lá 1.a Zona de esta Capital, me ha 
sido presentada una certificación, en la 
que hace constar que en el espediente in
dividual que tiene incohado contra doña 
Luisa Esbarrando y Mora, al pié del man
damiento de anotación preventiva de em
bargo de la finca, aparece una nota suscri
ta por elSr. Registrador de ia Propiedad 
de este partido, en la que aparece que la 
finca embargada es hoy de propiedad de 
D. Jaime Covas Pujol por compra que hi
zo al ejecutado con fecha 8 de Enero 1889 
ante el Notario D. Miguel Ignacio Font, 
cuyo actual poseedor no ha podido ser re- 
quirido de pago en virtud del artículo 
145 letra E. de la Instrucción de 26 Abril 
de 1900 por resultar ser de ignorado pa
radero, en su virtud he decretado ia si
guiente

Providencia:=<Por cuanto el contribu
yente D. Jaime Covas Pujol comprendido 
en la certificación que antecede, actual 
poseedor de la finca que era de propiedad 
de D.a Luisa Esbarrando y Mora sita en 
el Molinar de Levante punto. denominado 
Son Ooofre Zona 11 Cuartel 4 o, no ha 
satisfecho sus cuotas en el plazo que de
termina el artículo 145 letra É. de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 queda 
incurso en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus cuotas que establece,, el artículo 50 de 
la Instrucción de procedimientos, pudien- 
do satisfacer sus cuotas y el mencionado 
recargo durante los cinco días siguientes 
á la publicación de la presente, según dis
pone el artículo 52 de la referida Instruc
ción.»

Lo que se publica en el periódico 
cial de la provincia para que llegue á 
nocimiento del deudor. •

.Palma 8 Noviembre de 1900.—El 
saw« de Hacienda, Ensebio Eguilaz.

ofi- 
co-

Te-

Núm. 2320

D. Jaime Pone y ViPalonga, Alcalde.cbns- 
títuciopal de a^tft Villa.
Hago saber: Qué el día doce del corrien

te y horas de diez á doce de su mañana, 
se procederá en estas Casas Consistoriales 
á la s-ganda subasta (por falta de resul
tado de la primera) en venta exclusiva, de 
las espacies de líquidos de este término 
para el año de 1901, bajo el sistema de 
pujas á la ñána y con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria,.dej Ayuntamiento.

Que el impórte total de las .especies 
arrendables citadas, comprendiendo los 
recargos autorizados, es el de 20.597 pe
setas 31 céutimos; siendo esta misma can- 
tidRd el tipo mínimo para hacer proposi
ción. .

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistará eAláltmrtí cantidad
en que resafte adjüifiéado 11 arííeddo, de
biendo.depositarse en la caja municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura sera el 5 por ciento del importe del 
tipo mínimo de "subasta expresado, pu- 
diendo depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 277 del Regla
mento vigente.

Que los precios máximos á que podrá 
vender las especies referidas el arrenda
tario, serán ios que?-debidamente aumen
tados y acordados por el Ayuntamiento, 
constan en el respectivo expediente.

Que no será admisible postura alguna 
que no cubra el importé fijado como tipo 
mínimo de esta subasta, y que el remate 
se hará á favor dél que resulte mejor pos
tor ó que más beneficie los intereses del 
vecindario según los artículos 296 y 297 
dél Reglamento citádo.

Alayor á 4 de-Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Jaime Ppn^.—El Secretario^ 
accidentaL’^-G. Juabíéo Píris, Secretario. '

Núm, 2321

Don Ricardo Gotarredona y Hernández, 
Alcalde constitucional de Ja ciudad de 
Ibiza.
Hago saber: Que conforme á lo preve

nido en el art. 2.° del R. D. é instrucción 
dé 26 de Abril último este Ayuntamiento 
ha acordado las condiciones para el arrien
do en pública subasta por término de diez 
años de los beneficios de nn Atadero de 
caballerías y construcción del mismo en la 
Alameda, con mas los aprovechamientos 
de los estiércoles y corrales del Matadero 
mnoicipal, para cuyo remate servirá de 
tipo la cantidad de 1400 pesetas anuales.

El acto será presidido por mi, con asis
tencia de un. Concejal designado por el 
M. L Ayuntamiento; las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto en el pliego 
de condiciones, y la construcción y el 
arriendo, en su caso, á lasjcondiciones que 
aparecen fijadas en dicho pliego que se 
acompaña al expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto ai público en la 
Secretaría de este Municipio, debiendo ad
vertir que, para tomar parte en la subasta, 
será preciso acompañar el depósito de 
cien pesetas; y que la persona á cuyo fa
vor se adjudique, deberá prestar el día que 
cumpla el quinto año de hallarse en vigor 
el contrato, la fianza definitiva de dos mil 
pesetas.

El pago de la cantidad en que la adju
dicación tenga efecto se verificará en doce 
plazos anuales iguale», dentro de los cinco 
primeros díes^‘cada mes, durante todo 
el tiempo deL contrato.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art. 29 de la citada instruc
ción, advi-tieudo que se admitirán recla
maciones acerca de las condiciones expre
sadas hasta i el décimo día después déí que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

En Ibiza á 8 de Noviembre de 1900.— 
El Alcalde, Ricardo Gotarredona P. A. 
del A.—El Secretario, Arturo Perez-Ca- 
brero.

Núm. 2322

AYUNTAMIENTO DE INCA
La matricula iodustriai^y^de comercio 

detesta. Ciudad respectiva a^próximo ejer- 
. cicio de 1901, queda de manifiesto duran, 
te el plazo de quince días en la Secretaría 
de esta Corporación, á fin de que cual, 
qoier interesado pueda producir en vez 
de la misma las reclamaciones que crea 
pertinentes. •

inca 6 Noviembre de 1900.—El Alcalde 
Joaquín Gelabert. -El Secretario, Salva' 
dor Castañer.

' r Núm. 2323

AYUNTAMIENTO DE MUNTU1RI
Queda expuesto al público en la Secre. 

taría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación y por espacio de ocho días 
á contar desde hoy el padrón industria 
correspondiente al próximo año 1901. "

Montuiri 8 de Noviembre de 1900.—£ 
Alcalde, Pedro J. Poco vi—El Secretario 
Juaú'Socias.

Núm. 2324

ALCALDIA DE SOLLER
Estante; formada «a matrícula del sub- 

sidío industrial y de comercio de esta po
blación que ha de regir durante el próxi
mo ejercicio económico de 1901, se anun
cia al público que ha efectos de reclama
ción estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de diez 
dias á contar desde la fecha de hoy.

Sóller 8 Noviembre de 1900.—El Al
calde, Juan Canals.—El Secretario interi
no, Francisco Pastor.

Núm. 2325
ALCALDIA DE SINEU

En el corral público de esta villa, des
de la tarde del domingo día 4 del actual 
se hallan detenidas cuatro cerdas color 
negro, qué tienen un corte á la oreja de
recha; y si el domingo 18 del corriente no 
se hubiese presentado su dueño á recoger
las, á las diez de la mañana dal mismo día 
se venderán á pública subasta en la plan
ta baja de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público, por medio de 
este anuncio, para conocimiento de sus 
dueños y demas personas á quienes pueda 
interesar.

Sineu 9 Noviembre de 1900.—El Alcal
de, Andrés Real.

Núm. 2326

ALCALDIA DE ALCUDIA
En cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 29 de la Instrucción de .26 Abril úl
timo, el Ayuntamiento de esta Ciudad tie
ne acordado construir un Matadero para 
ei sacrificio de toda clase de ganado des
tinado . al consumo púbjico; cuyo edificio 
se levantará en el sobrante de la vía pú
blica extramuros de la puerta de San Se
bastian en la parte Noroeste del casco de 
la población, f

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  por espacio de diez días, á efec
tos de las reclamaciones que sean opor
tunas.

Alcudia 10 de Noviembre de 1900.—Al
calde, Antonio Qués.—P. A. del A.—Jai
me Qués, Srio.

Núm. 2327

AYUNTAMIENTO DE SJNEU 
Extracto de los acuerdos tomados por es* 

te Ayuntamiento y Junm Municipal en 
los meses de¡ Junio, Julio, Agosto y Sep
tiembre próximo pasados.
Ordmana ¿elidía 6 da Junio.—Se acor

dó la distribución de fondos para el mes, 
después de aprobada la anterior; se acor
dó prorrogar hasta el 31 Diciembre el ven
cimiento de algunos arbitrios municipales 
que terminaba su arriendo el 30 del ac
tual y llevar á efecto las subastas de algu
nos otros para desde l.° Julio ai 31 Di
ciembre de 1900 con arreglo á la instruc
ción de 26 Abril -último, señalando los 
días y horas de las subastas. Se acordó re
clamar del Presidente de la Junta Provin
cial, la Carta de Pago del tercer trimestre de 
atenciones de primera enseñanza de este
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Municipio-Se acordó un pago del capítulo 
de iinp« vistos, se dió cuenta de la corres- 
ooudeucHi oficial y boletines y se acuidó 
qü cumplimiento y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 13 de id. —Leída y 
aprobada la anterior, se aprobó el extracto 
de sesionís de Abril y Mayo, y se acordó 
gQ remisión al Gobierno Civil para dispo- 
uer su publicación. Se dió cuenta de ha 
berso recibido ¡a Carta dv Pago del tercer 
trimestre de atenciones de primera enze- 
ñaDza reclamada en la sesión anterior. 
También se dió cuenta de una circular re- 
fereníe ñ que los Ayuntamientos deben 
nioveerae de básculas y romanas para la 
compra-venta de cereales y legumbres al 
peí)u y se acordó la compra de uoa béscu- 
la y arreglo de una romana. Se presentó 
al Ayuntamiento el plan del nuevo mata
dero que tiene proyectado construir y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas para ea construcción y arriendo 
¿e!'derecho del degüello de atiimalés, des
de l.° Julio próximo al 31 Diciembre , de 
1909, y examinados, se aprobaron y se 
acordó publicar la subasta. Se acordó que 
durante el segundo semestre de este año 
1900, tenga el servicio de sacar agua del 
abrevador de esta villa Pedro Vanreíl Ma- 
yol por la remuneración de cuarenta peee- 
ta8| y derecho á recoger el estiércol de la 
plaza Mercado; y el de peatón de Llorito, 
Francisco Gelabert y Ferragut por 5r50 
pesetas. Se acordó solicitar de la Comisión 
Provincial el ingreso en 16 casa Miseri
cordia de esta Provincia, de Gabriel Alo
mar Niel imbécil. Se acOidó el pago de 
una cuenta de trabajo de carpintería, se 
dió cuenta de la correspondencia oficial y 
boletines y se a<-ordó su cumplimiento.

Ordinaria del día 27 de id.—Aprobada 
la anterior lo fueron también las subastas 
de la Plaza de abastos, Romana mayor y 
Pescadería para el segando semestre de 
este año. Se acordó el pago de haberes de 
segundo trimestre á los empleados muni
cipales y cuentas. Dioso cuenta de la co
rrespondencia oficial y boletines, se acor
dó su cumplimiento y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 4 de Julio.—Se acor
dó la distribución de fondos para el mes. 
Se aprobó la subasta del desgüyllo de ani
males desde el l.° del actual hasta el 31 
Diciembre de 19Q9, con la obligación de 
construir el nuevo matadero. '

Civil para que acuerde lo que estime. Sv i torialé industria), el 69 por 100 sobre el im- 
aeordó cortear as fiesta s civiCO-religioF-ili í ; a sto 3e consumos y el 10 por 100 sobre 
de Sto. Domingo en Llorito y de la Astm- 
ción de Nuestra Señora en ésta, como l< - 
años anteriores; se encargaron de los L 

‘jos los Concejales nombrauod al efouiu y ee 
pagaráel déficit del capítulo de imprevistos. 
Se nombró Comisionado para la entrega de
mozos en Caja en 1.a Agosto. Se dió cuen- 
a de haberse formado el Registro le tum- 
)as del cementerio de Llorito y haber ce
dido algunas, pagando de cinco pesetas 
por cada una, acordándo se expovgH al 
público por Iñ días en Llorito á efectos de 
reclamación, Se acordó un pago de quin
es pes. tas del es pitido de imprevistos. Se 
dió cncGta la correspondencia oficial y 
boletines y se acució su cumplimiento y 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 8 de Agosto.—Leída 
'y aprobada la anterior se acordó la distri
bución de fondos del mes. Presentadas 
por él depositario dos cuentas justificadas 
de inversión dada á dos subvenciones con
cedidas al Ayuntamiento por la Diputa
ción Provincial para la reparación de. ea*

las cédalae personales y matricula de ca- 
niidges «té lujo. Se acordó e! pago de algu
nas cuentas de modelación, ettotosde escri- 
imiu y servicios para la Secretaría. Se dió 
cuenta de la correspondencia oficial y bole
tines y se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones que interesen á este Munici
pio, y se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 26 de id.—El 
Ayuntamiento y Asociados acordaron los 
medios de hacer efectivos los cupos de 
Consumos y recargos autorizados para el 
año 1901, por los que se formará el opor
tuno expediente de adopción de medios; y

bramiento de Comisionado para efectuar 
el ingreso de mozos en Caja. Se acordó el 
pago dó varias cantidades con cargo á Im
previstos. Se fallaron las reclamaciones 
presentadas comía el padrón de cédulas 
personales, dhrpnte el tiempo que había 
permai eciuu expuesto al público;

y

Y se if.vaüto la eesión.
Ordinaria del día 5 de Agosto.—-Se leyó 
aprobo el acta ¿e la aatenor;
Y se levantó la sesión.
Ordinaria del día 12 de id.—Se leyó y

aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
oportuno informe referente á cierta instan
cia sobre consumos, remitida al efecto por 
el Sr. Agministrador de Hacienda. Se
acordó tambiéu el pago de varias cantida-al efecto se nombraron los comisionados í acordó también el pago de varias cantida- 

que con el Sf. Alcalde d^ben piesidir los des con cargo á imprevistos. Igualmente 
encabezamientos parciales y gremiales y I se acordó la distribución de fondos del 
las subastas á que haya lugar, y redacten mes. Y finalmente ee acordó inscribir en el 
ios pliegos de condiciones oportunos, fa- I BminaramifL-tu de esta vii'a, á nombre de 
cuitando al Stñor Alcalde para que adop- I D.a Antonia Riera Sancho, las fincas que 
te cuentas providencias considei a necesa- I comprende cierto expediente posesorio# 
rías para ei objeto de que se ti ata. Y fi- instruido ante ti Juzgado municipal de es» 
nalmente se acoraó poner en conocimiento I ta población á favor de l^ citada intere* 
de la Administración de CuuuibuuiuneB, la | sada; ,
adopcióo de medios acordada, y se levan- ! Y se levantó la sesión.

y 5 Julio de 1898, de 200 y 250 pesetas I tó la O.dmaria del día 19 de id —Se leyó
respectivamente de^mayor suma pagada TrTKTT& VTTMTPrPA T api^o e. acta de la anterior Se acordó
de los fondos municipales, examinadas y JUNTA MUNICIPAL darse ía Corporación por enterada del con-
halladas conforme, se acordó aprobarlas Ordinaria del día 9 de Septiembre.-Se tenido de una circuiar del Excmo. Sr. Go- 
y remitirlas originales con todos los jas- procedió á la discusión, votación y apro- bernaaor Gml, sobre formación del preau- 
ífieántes al Excmo Sr. Presidente de la bación definitiva del presupuesto Mumci- puesto municipal ordinario para 1901;
Exma. Diputación Provincial, para au pal y de Beneficencia para el año de 1901, úse levanto la ses^
compensación. Se acordó nombrar al So- Y Sti ^ordo fiJar definitivamente losmgre- Ordmar a del día 26 de id.—Se aprobó
cretario del Ayuntamiento como represen- bos y gustos del mismo, como también su el acta de la anterior be acordó inscribir 
tante del mismo, para asistir en la Casa publicación y remisión con una copia y en amillaramiento á favor de D. Isabel 
Consistorial de Inca para votar y aprobar certificációu del acta de aprobación al Ex- Sirec Espinosa, las fincas á que se refiere 

•el presupuesto do la cárcel del partido pa- celenticimo Sr. Gobernador Civil de la un espediente posesorio instruido á nom- 
ra el año 1901, abonándole por comisión ¡Provincia, para su aprobación y se levan- bre de dicha Sra. de que se dió cuenta y 
cinco pesetas del capítulo de Imprevistos. I 1^ sesión. I Aecura,
•Sa Bcordarou y aprobaron otros pagos. El extracto que antecede fué aprobado L3® H on a a o
Diose cuenta de la correspondencia oficial ¡por el Ayuntamiento en sesión del día diez Extraordinaria del día 80 de id.—Se 
y boletines, se acordó su cumplimiento y Mel actual. leyó y aprobó el acto de la anterior. Se

leVíintió U sesión 25 Octubre de 1900.—El Alcal- acordó votar y fijar al público á afectos de
‘'"Ordinaria*deldía22deid.-D6spuésde de, Andiés Real.-P. A. D. A.-Mateo reclamación por término de quince dias, 
leída y aprobada la anterior se dió cuenta parceló, Secretario, proyecto de presupuesto municipal or-
ílé la correspondencia oficial y boletines y I I d11^10 Para L
¿e acordó su cumplimiento. Visto y exa" Núm. 2328 k a
minado el proyecto de presupuesto muñí- A VTWrp t MT1? A . Ordinaria del día 2 de Septiembre.-Se
cipal para el año 1901 y estimándole con- AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA leyó y aprobó el acta de la antera;
forme, se acuerda exponerlo al público Estracto de los acuerdos tomados por la. re- I se levanto la sesión, 
por quince días á efectos de reclamación ferida Corporación municipal durante

I
 someterlo después á la aprobación de la 1 6 1 " z1'' A
anta municipal. Diose cuenta do ¡a cir- 
ular del Exmo. Sr. Gobernador civil nú
---------------- ..

ente á clase nocturna pare la enseñanza 
le adultos, debiendo para ello percibir los 
.laestros a lo menos la cuarta parte del 
ueldo que disfrutan, y que los presapues-

| | déelarar nulo cierto plano de urbanizad

d presupuesto de 1901 la cuarta parte del frentes á su escuela en los exámenes que presentado por un particular en aflos an- 
,neldo á los maestros do las escuelas dó eu breve doblan efectuarse; tenores; y no ser de la competencia del

úüos de ésta y Llorito. Se presentó ante Y se levantó la sesión. . Ayuntamiento lo que se interesaba en eier-

a Corporación el vecino José Pone y Real Ordinaria del día 8 de id- Se leyó y ta mstaneia suscrita por el vecino D. Juan

manifestó prestaba su asenlimienlo pa- aprobó el acta de la a°tenor. Se acordó ¡evantó ía sesión

ra que su hijo Juan Pone y BauzA de tre- que en iugar de la cantidad acordada en Y se levantó a sealón.

;e años se embarque para Buenos Aires: I ¡a sesión anterior, se entregasen á la Su- U. i nana del día ^3 de id.—Se leyó y

ígualmeuto la vecina Catalina Jordá y Ci- periora de la Congregación de Hermanas eprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
f?e lo presta é su hijo Jaime Muntaúr y de San Francisco presidentes en és- dw|*buo.óu de fon^el mea;

Jordá, dé unos catorce anos, para em- ta, veinte y cinco pesetas que el Alcalde Y eyantó Jg msi^i— 
¿arcarse pera dicho puntó en donde vive bebía recibido con el encargo de dedicar- Ordmaria de) día 30 de td^-be leyó,y 
3u padre. Se acordó el pago de varias cuen- las a fines benéficos según creyera conve- Aprobó el acta d,e la anterior. Se acordó

tas de efectos y dar una limosna de vein- rúente. También se acordó autorizar espe- conceder permiso para,cierta construcdón

L pesetas de los fondos de Beneficencia á ciaimento á D. Domingo Picornell para de canter particular, lindante con la Via

en au ca- Depos,taria p,a ir

,0.-8, ieyó y si^d^/

jeTcIS^^^ dfeu—El A^MateotiSp. A. de^Z

G^c^ S.*! también que el Oficial Sache se dedicara Pedro José Vaquer, Secretario.

Ción por haber sacado cadáver y algo car- á la guardería del campo en cuanto se lo -----

bonizado de dentro las llamas de uu incen- permitieran las ooupaemnes de su cargo,

dio á un niño de unos siete años. Se dió basta fin de Septiembrejiróximo; Núm. 2329
cuenta de la correspondencia oficial y bo- Y ee levantó a semó . AYUNTAMIENTO DE FELANITXletmes y se acordó su cumplimiento. Por I Ordinaria del ola 22 de m.—tie leyó ylos Señore* Concejales encargados de los aprobó el acta de la anterior. Se acordó Extracto de los acuerdos tomados por este 

P . . ! .—Ayuntamiento y Junta Municipal du
de la" Asuqción de Nuestra Señora en ésta, I 4o condiciones, el recaudador del impuesto raote el mes de Agosto último.
ha sido presentada la cuenta de cobros y de consumos, procediera ha hacer efectivos Sesión extraordinaria del día 3.—Junta

- - • 1 pOrja vía de apremio, laa cuotas que re- I Municipal del Censo de población.—Se
suitaban en débito por ei 2.° trimestre y constituyó dicha Junta acordándose remi- 
anteriores. Igualmente ee acordó conceder | tir copia del acta al Presidente de la pro
licencia de quince días sin sueldo, al peón I vincial.
caminero José Nabot Maesanet; I Sesión ordinaria.—del día 4.—Se apro-

Y se levantó la sesión. I bó y firmó el acta de la anterior, Y el ex-

minos vecinales en 23 Noviembre 1897

______________ ______ _ ______ Ordinaria del día 9 de id.—Se leyó y. 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre | aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
del corriente año, que forma el Secreta- I abrir los trabajos del turno de prestación 

cuiar uri o í. mouc iur umi vivh . ri° de la misma á los efectos que pre- | personal, y dedicarlos al acopio de matp- 
mero 1621 del k Ó." número 5242, refe- viene el artículo 109 de la vigente ley ríales, machaqueo de piedra y demás in- 

' 1 municipal.__________________________ herentes á la recomposición de los carpí-
Sesión ordinaria del día l.° de Julio.— | 1308 vecinales. So acordó también un pe

Se leyó y aprobó el acta de la anterior, Se I queño pago con cargo á Imprevistos;
_ acordó abonar á las Hermanas Terciarias I Y solevantó la sesión.

tos'Jqu^no TleveTaú¿e1n"tada~la" cantidad I de San Francisco de Asis cierta cantidad Ordinaria del día16 de id.—Se leyó y 
correspondiente al efecto, no serán aproba- para adquirir los premios que debian re- aprobó el acta de .a anterior. Se acordó 

partirse á las alumuas aplicadas concu- 1 1

lem, solicitando an nombre de dicha su- los Señores Concejales encargados de ios « . .
perioi autondad, que se verifiquen las festejos de Santo Domingo en Llorito y que eu cumphmtento del oportuno plan pyiiui auwiiuaM» h  | a J 4___ ;x„ j . CoAam «r. ¿oto I rL. nnnritninnAfl. pl recaudador del immiAAtnobr^s, para la debida incomunicaqión y 
comodidad de las Guardias; y eu su vista, _
se acondó; que siendq da consideración las pagos verificados en las mismas, y se acor- 
obras y no tenqr presupuestada la canti- | dó que el déficit se pague del capítulo da 
dad necesaria para llevarlas á efecto, se iínprevistos como se acordó ya en sesión 
encargará la formación de un plano, y si I de 25 Ja)1ío  último, y se levantó a sesión* 
merece la aprobación de ¡a Corporación, I Ordinaria dé. día 19 de id. begúioá- 
se verificaran las obras á medida que mente de leída y aprobada la anterior, se 
los fondos lo permitan, de cuyo acuerdo se I abordó imponer el 16 por 100 del recargo 
dará conocimiento al Jefe de la Guardia | municipai sobre las contribuciones terri-

Ordinaria del día 29 de id.—Se aprobó I tracto de los acuerdos correspondieres al 
el acta de la anterior. Se efectuó el nom- j mes de Julio último.

M.C.D. 2022
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Se acordó la distribución de fondos pa

ra el presente mes.
Que pasara á la comisión de policía Ur

bana y de Sanidad una instancia de don 
Antonio Juan Ramón sobre instalación de 
una maquina de vapor para la molienda y 
aserrar maderas.

Que fueran conducidos al corral común 
de este Municipio los animales que se en
contraran en propiedad agena sin que los 
pastores exhibierán el permiso por escrito 
del propietario y sellado con el de la Alcal-' 
día.

Continuar en la lista de pobres á Rafael 
Oliver Maimó y á Bartolomé Amengual.

Que se reparen los desperfectos de la 
acequia pública.

Y que la Comisión de Hacienda forme 
el presupuesto ordinario de ingresos y gas
tos correspondientes ai próximo ejercicio 
de 1901. '

Sesión ordinaria del día 11.—Se aprobó 
y firmó el acta de la anterior. Y el presu
puesto ordinario para el año 1901 acordán
dose su exposición al público.

Se enteró el Ayuntamiento de una cir
cular del Sr. Administrador de Hacienda 
en la que expone serán declarados respon
sables los Concejales si no se ingresa el 
importe del tercer trimestre antes del 30 
Septiembre próximo y se expusieron va
rios descargos.

Se acordó efectuar el ingreso del im
puesto carcelario primer semestre en cuan
to lo permitan los fondos y que se celebre 
la próxima fiesta de San Agustín con toda 
la lucidez y esplendor que permitan los 
fondos consignados en presupuesto.

Sesión ordinaria del día 18.—Se apro
bó y firmó el acta anterior. Se nombró la 
comisión que habia de dirigir la fiesta Ci
vil y Religiosa de San Agustín.

Sesión extraordinaria del día 23.— 
Junta Municipal del Censo de población.— 
Se acordó dar cumplimiento á lo pre
ceptuado por el artículo 11.a de la Instruc
ción.

Autorizar al Secretario para el pedido 
de las modelaciones necesarias y consig
nar en el presupuesto ordinario de 1901 la 
cantidad de mil pesetas para sufragar los 
gastos que dicho censo ocasione.

Sesión ordinaria del día 25.—Se apro
bó y firmó el acta de la anterior. Satisfa
cer del capítulo de imprevistos el importe 
de una cuerda metálica para el reloj pú
blico.

Se nombró recaudador interino de las 
cédulas personales para el actual semestre 
á Don Pedro Bordoy Gomila.

Y no habiendo otros asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.

Felanitx 1 Septiembre de 1900.—El Al
calde, Antonio Cruellas.—El Secretorio in
terino, Juan Bou.

Núm. 2330

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Acordado por la Junta Municipal en se

sión de ayer el establecimiento del arbitrio 
sobre «Pesas y medidas» y el arriendo del 
local destinado para Albóndiga, por todo 
el año 1901, conforme al pliego de condi
ciones aprobado, se hace público por me
dio de este anuncio, para que puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se quieran 
contra el acuerdo, durante el plazo de 
quince días á contar desde el en que se 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lluchmayor 12 Noviembre de 1900.— 
El Alcalde accidental, Antonio Monserrat. 
—P. A. de la J. M.—Guillermo Aulet, Se
cretario.

Núm. 2331

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo 
Se c r e t a r ía

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal.
D. Juan Mir y Arbós, contra la Real 

Orden del Ministerio de Hacienda de 10 
Agosto de 1900 por la que se le declaró 
cesante en el cargo de Recaudador de Ha
cienda de la 1.a zona de Palma de Mallor
ca y se nombró para sustituirle á D. Bar
tolomé Mir.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejerció de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 8 de Noviembre de 1900. —El 
Secretario mayor, J. González Tamayo.

Núm. 2332

D. Pedro Armenteros y Ovando Juez de 
primera instancia de Palma y su par
tido.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por segunda vez, por tér
mino de quince días y con la rebaja del 
quince por ciento del tipo que sirvió de 
base para la primera, la casa número vein
te de la calle de Miramar de esta Ciudad, 
consistente en zaguan, entresuelos, piso 
principal, desván, pozo, fuente y varias 
otras dependencias, la que ocupa una área 
de doscientos treinta y ocho metros cua
drados4, lindante por derecha entrando con 
casa que fué de D. Tomás Rullan, autes 
de D. Sebastian Fiol, por la izquierda con 
otra que perteneció á D. Salvador Arti
gues, y por el fondo ó espalda con el Pa
lacio Episcopal. Se vende á instancia de 
D. Antonio María Rubí administrador de 
la Testamentaría de D. Miguel Veyñ y 
Maimó de cuya herencia procede, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego forma
do al efecto que está unido á los autos y 
se pondrá de manifiesto á los licitadores 
con los títulos de propiedad por el infras
crito actuario, todos los días no feriados 
durante las horas de audiencia; quedando 
señalado para el remate el día cuatro de 
Diciembre próximo á las once de su ma
ñana ante el presente Juzgado, no admi
tiéndose postura inferior á trece mil seis
cientas pesetas. Palma ocho de Noviembre 
de mil novecientos. Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 2333

CEDULA DE CITACION
Por ante el Juzgado de primera instan

cia de esta ciudad y Escribanía de mi car
go, se siguen autos preparación de deman
da ejecutiva, promovidos por el procura
dor D. Rafael Ciar á nombre de D. Gui
llermo Bauzá y Fornés, contra D. Guiller
mo Colom, D.a Francisca Ensefiat y Mora 
y D a Paula Ensefiat y Mora, ésta vecina 
de Sóller y aquellas de ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad: queda acordado 
en providencia de ayer, expedir la presen
te cédula, por la que se cita á los indicados 
D. Guillermo Colom y D.a Francisca En
sefiat y Mora, consortes, para que compa
rezcan en este Juzgado el día veinte del 
actual á las once de su mañana á fin de ab
solver posiciones.

Palma ocho Noviembre de 1900.—Pe
dro Gazá.

Núm. 2334

Don Juan Bautista Ripoll y Estados, Juez 
de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto se hace saber que 

mediante auto de primero de Septimbre 
último, dictado en el juicio ejecutivo pro
movido á instancia de D. Francisco Lia- 
brés Ferrer contra los herederos descono- 
nocidos y de ignarado paradero, del deu
dor Juan Colomar Rosselió, se mandó des
pachar mandamiento de ejecución sin pre
vio requerimiento de pago, contra los bie
nes que fueron de dicho deudor, suficientes 
á cubrir la cantidad de seiscientas sesenta 
y cuatro pesetas treinta y seis céntimos, 
con mas los intereses de dicha suma á 
razón del cinco por ciento anual que ven
zan desde la fecha en que se haga el reque
rimiento de pago á los indicados herederos 
y las costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo pago; y que se haga 
luego el expresado requerimiento y.cita
ción de remate á los referidos herederos 
del deudor en la forma que previene el 
artículo 1444 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil en relación con el 1460 de la propia 
ley.

Y habiéndose llevado á efecto dicho em
bargo el día veinte dos y de Septiembre úl
timo, sin previo requerimiento de pago por 

desconocer los herederos del deudor, espi
do el presente para que les sirva de reque
rimiento y citación de remate en forma á 
fin de que dentro de nueve días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, se opongan si les conviniere á 
dicha ejecución, bajo apercibimiento de 
que si no se opusieren dentro dicho plazo 
les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho y seguirá el juicio su curso 
sin volverles á citar ni hacerles otras no
tificaciones que las que determine la ley.

Inca veinte y ocho Septiembre de mil 
novecientos.-Juan Bautista Ripoll.—Ante 
mí.-Por mi compañero Serra, Juan Ribas.

Núm. 2335

Por el presente edicto hago saber: que 
mediante providencia de ayer recaída en 
los autos ejecutivos promovidos á instan
cia de Francisca Ana Garau Cifre contra 
los desconocidos é ignorados herederos del 
deudor José Garau Carreras, .queda man
dado requerir por medio del presente, á 
los espresados herederos para que dentro 
de veinte días acrediten tener inscrito en 
el Registro de la propiedad el dominio ó 
posesión de los bienes embargados en los 
referidos autos, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en dicho plazo se autori
zará á la parte ejecutante para que lo haga 
á sus costas.

En su virtud y á fin de que sirva de re
querimiento en forma á los repetidos he
rederos desconocidos de José Garau Ca
rreras, espido el presente en Inca á diez 
Octubre de mil novecientos.—Juan Bau
tista Ripoll.—Ante mí.—Por mi compa
ñero Serra, Juan Ribas.

Núm. 2336

Por el presente edicto se hace saber; 
que en los autos ejecutivos seguidos á ins
tancia de Francisca Ana Garau Cifre con
tra los herederos desconocidos del deudor 
José Garau Carreras, ha recaído la sen
tencia de remate, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:=En la 
ciudad de Inca á trece de Octubre de mil 
novecientos, el Sr. D. Juan Bautista Ripoll 
y Estades, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto los 
precedentes autos juicio ejecutivo promo
vidos á instancia de Francisca Ana Garau 
y Cifre, de cincuenta y dos años de edad, 
viuda, sirvienta y vecina de la ciudad de 
Palma, por su propio derecho, representa
da por el procurador D. Rafael Payeras 
bajo la dirección del letrado D. Francisco 
Castafler contra los ignorados herederos 
de José Garau Carreras, representados 
por los estrados del Juzgado por no ha
berse personado.=Fallo: que debo man
dar y mando seguir ¡a ejecución adelante, 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados y con su valor pagar á Francisca 
Ana Garau Cifre la cantidad de quinien
tas libras moneda mallorquína, equivalen
tes á mil seiscientas sesenta pesetas no
venta céntimos, los intereses vencidos des
de diez y ocho Marzo de mil ochocientos 
noventa y cinco hasta igual día de este 
año á razón del cuatro por ciento anual, 
loe intereses legales que venzan desde la 
interposición de la demanda y las costas 
causadas y que se causen hasta su efectivo 
pago. Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando que será notificada á los 
ejecutados rebeldes y desconocidos, en la 
forma que previenen los artículos 282 y 
283 de la ley de Enjuiciamiento civil, la 
pronuncio, mando y firmo.—Juan Bautis
ta Ripoll.

Y en virtud de lo mandado en la prein
serta sentencia y para que sirva de notifi
cación en forma á los herederos descono
cidos del deudor José Garau Carreras, ex
pido el presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Inca trece Octubre de mil novecientos. 
Juan Bautista Ripoll.—Ante mí, Pedro J. 
Serra.

Núm. 2337

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
‘ 1.a ENSEÑANZA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
35 del Reglamento de 11 de Diciembre de 

1896, han sido expedidos por este Recto» * 
do los nombramientos que á continuación 
se expresan pertenecientes al curcurso de!
mes de Julio de 1897:
_ D.a Vicenta Ortin Soriano, para la Ea. 
cuela de niñas de S. Quirico de Tarraei 
dotada con 625 pesetas anuales.

D a María Morales Alcaraz, para la de 
niñas de Masías de Voltregá, con 825 
setas.

Lo que para los efectos de lo prevenido 
en el artículo 34 del citado Reglamento 
y por disposición del Exmo. Sr. Rector ee 
hace público para general conocimiento.

Barcelona 10 de Noviembre de 1900.^ 
Por el Secretario general, El oficial 1?-, 
Miguel Coronas.

Núm. 2338

D. Bartolomé Valent Moner, Agente Eje.
cutivo de la 2.a Zona del partido judicial e 
de Palma. q
Hago saber: Que en virtud de provi.

dencia que con fecha 9 de Noviembre de * 
1900 he dictado en el espediente que ios. ' 
truyo contra los contribuyentes de este 
distrito deudores de la Contribución Ur- 
baña se sacan á segunda subasta los bie- 1 
nes que á continuación se detallan con h 
valoración que se les ha señalado, cuya ‘ 
subasta tendrá lugar el día 17 de Novie®. 
bre de 1900 de 11 á 12 de su mañana en 
el local de esta Agencia calle de la Impren- í 
ta núm. 2-2.° siendo postura admisible 
la que cubra el importe del principal, re. 
cargos y costas. Los títulos de propiedad 1 
estarán de manifiesto en la oficina de esta ‘ 
Agencia Ejecutiva sin que puedan exigir
se otros, y si faltase alguno ó el deudor • 
no los presentase se suplirán en la forma 
prescrita por la Regla 5.a del artículo 42 
del reglamento para la ejecución de la Ley 
hipotecaria por cuenta del rematante.

Lo que se anuncia para conocimiento ■ 
de los deudores, de los hipotecarios y de 
los que gusten interesarse en cumplimien- 1 
to de la regla 4.a del artículo 37 de la Ina- l 
trucción de 12 de Mayo de 1888. J

Palma 9 de Noviembre de 1900.—El j 
Agente Ejecutivo, Bartolomé Valent. <

Contribuyentes, bienes embargados y cargas ¡ 
preferentes ccnocidas (

D. Jaime Portell Mir.—Una casa y mo- i 
lino de viento sita en la calle de la Tan- í 
queta de la villa de Algaida número vein- i 
te y seis que linda por la derecha entran- 1 
do con solar de Coloma Ramonell; por la « 
izquierda con casa de Antonia Amengual « 
y por el fondo con tierras de Juana María . 1 
Juan y Aulet.

El relacionado inmueble se halla grava- i 
do con un censo de cuarenta pesetas pa> ’ 
gadero en treinta de Octubre de cada año 
á D.a Juana María Juan y Aulet y que al 
fuero de tres por ciento representa un ca
pital de mil trescientos treinta y tres pe
setas.

Con una hipoteca su seguridad de un 
préstamo por valor de cuatrocientas trece 
pesetas treinta y tres céntimos á favor de 
Margarita Vich. Con otra hipoteca en se- * - 
guridad de un préstamo por vavor de 
ciento sesenta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos de capital al seis por ciento 
anual y por tiempo de cuatro años á favor 
de D. José Verdera Puigserver.

Siendo dichos gravámenes preferentes I 
al débito del Estado, serán de cargo del 
comprador toda vez que los mismos exce
den en conjunto al justiprecio de la finca 
la cual descontando un tercio del tipo que 
sirvió para la primera subasta queda con 
un valor de setecientas cincuenta pesetas, 
admitiéndose postura que cubra el princi- I 
pal débito, recargos y costas que ascienden 
á noventa y cinco pesetas y resultando 
por parte de esta Agencia ignorado el do- 
domicilio de los acreedores hipotecarios se 
hace público por el presente edicto por si 1 
quieren hacer uso del derecho que les con
cede el párrafo primero del artículo según- | 
do del Real decreto de treinta y uno Ene- I 
ro de mil ochocientos noventa y nueve.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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